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de precisa asistencia; j' si no se presentasen 
todos los citados, se hará constar el hecho en 
la oportuna acta y se procederá á la fijación 
de dichas bases, cualquiera que sea el número 
de los concurrentes.

La Administración ó los Alcaldes en su 
caso, se abstendrán de admitir, bajo ningún 
pretexto, otro repartimiento que no sea el for
mado por la mayoría de los asistentes á la 
reunion celebrada para el establecimiento de 
bases, siempre que se hayan cumplido dichas 
formalidades, sea cualquiera la causa alegada 
por los disidentes, que pueden ventilaría, en 
el juicio de agravios.

(Se continibará.)

Sección cuarta.

Don Juan Callejo y Madrigal, Secretario de 
la Id.rcma. Dipuiadon provincial de Valla
dolid.
Certifico: Que en vista de los datos remi

tidos por los Alcaldes de las poblaciones cabe
zas de partido, la Comisión provincial en se
sión de 18 del actual, de conformidad con el 
Sr. Comisario de Guerra de esta Plaza, ha fi
jado como preció medio de las especies que se 
suministren á las tropas y clases del Ejércitoy 
Guardia civil transeúntes en todo el corriente 
mes de Junio los siguientes:

Peseías. C¿s.

Ración de pan de 70 decágramos » 26
Id. de cebada de 4 kilógramos. . 98
Id. de paja: de 6 id. » 20
Litro de aceite......................................1 08 
Quintal métrico de lena............... 2 31 
Id. de carbón vegetal. ............... 8 19

Y á fin de que dichos precios sirvan para 
la valoración del suministro que se haga por 
los’pueblos de esta provincia en el citado mes, 
expido la presente con el V.® B.” del .Sr. Vi
cepresidente y conformidad del Sr. Comisario 
de Guerra, en Valladolid á veinte de Junio de 
mil ochocientos noventa y seis.—Juan Calle
jo^_ yp B.®, El Vicepresidente, G-arcia Lo
renzo Montalvo.—Conforme: El Comisario de 
Guerra, José Navarro.

NüM. 1.986.

Ayuntamiento constitucional de 
Gastrobol.

Terminado el repartimiento de la riqueza 
urbana formado por la Junta pericial de esta 
villa para el próximo año económico de 1896 
á 1897, desde esta fecha queda expuesto al 
público por término de ocho días, para que 
durante dicho plazo pueda ser examinado por 
los contribuyentes que en él figuran, pues 
pasado dicho término no se qdmitirán recla
maciones.

Castrobol 20 de Junio de 1896.—El Alcal
de,—Nabor E.scudero.—El Secretario, Ense
bio Alvarez.

Igualmente se encuentra de manifiesto por 
el mismo término en los Ayuntamientos de

Cubillas de Santa Marta
Gaton
San Pablo de la Moraleja
Torrelobaton
Traspinedo
Villanueva de las Torre.s

NúM. 1.98.5.

Ayuntamiento constitucional de 
Castrobol.

Formado el repartimiento de la contribu
ción territorial de la riqueza rústica, colonia 
y pecuaria de este distrito municipal para el 
año económico de 1896 á 1897, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días dentro dei 
cual pueden examinarle los contribuyentes 
en él comprendidos, y presentar las reclama
ciones que crean oportunas, pues pasado que 
sea dicho plazo no será admitida alguna.

Castrobol 19 de Junio de 1896.—El Alcal
de, Nabor Escudero.— El Secretario, Eusebio 
Alvarez.

Igualmente se encuentra de manifiesto por 
el mismo término en los Ayuntamientos de

Ciguñuela
Cubillas de Santa Marta
Gaton
Torrelobaton
Tra.'spinedo 
La Union 
Villanueva de las Torres
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tres días cada una, la Administración ó el Al
calde, según los casos, ejecutarán por si di
chos trabajos.

Aparte de este precepto, siempre que al
guno de los industriales nombrados síndicos 
y clasificadores sin haber presentado excusas 
legales, ó habiendo sido éstas desestimadas, 
dejare de cumplir en alguna ocasión, y den
tro del plazo debido, cualquiera de las obli
gaciones que le impone su cargo, incurrirá 
en multa, que variará de 10 á 25 pesetas, se
gún la importancia de la falta, y le será im
puesta por el Delegado de Hacienda en la pro
vincia, á propuesta, en su caso, de los encar
gados de formar la matrícula en la respectiva 
población, ó de cualquiera de los individuos 
del gremio.

Contra estos acuerdos los interesados po
drán reclamar ante el Ministerio de Hacien
da en el término fatal de quince dias, conta
dos desde que se les comunique el acuerdo.

Art. 92. Los funcionarios encargados de la 
formación de las matrículas, según las pobla
ciones, señalarán á los síndicos de los gre
mios, con arreglo á su importancia númerica, 
el día en que haya de quedar hecho el repar
timiento, bajo apercibimiento de perder este 
derecho si no lo verificaran.

Con el oficio que dirijan á los síndicos 
señalándoles el plazo, les remitirán copia del 
registro de industriales del gremio, y una re
lación de los individuos del mismo contra los 
cuales se estén siguiendo procedimientos de 
apremio para el pago dé la contribución, indi
cando los que se presuma que puedan resultar 
fallidos. Sin perjuicio de estos datos, los sín
dicos y clasificadores podrán examinar dentro 
de la oficina respectiva cuantos antecedentes 
necesiten para el desempeño de su cometido.

Art. 93. Cuando los síndicos y clasificado
res de un gremio notasen por el examen de 
los documentos á que se refiere el artículo an
terior, ó por cualquiera otro dato que puedan 
adquirir, que en la lista gremial no están in
cluidos todos los individuos que deban perte- 
tenecer al mismo, lo pondrán en conocimien
to de la Administración para que se proceda 
á instruir el oportuno expediente.

Las operaciones del repartimiento no se 
suspenderán por esto en manera alguna, y la 
cuota ó cuotas de los industriales á que se re
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fiere el párrafo anterior no se tomarán en 
cuenta hasta que se resuelva el expediente 
que con arreglo al mismo y para este objeto 
debe instruirse.

La Administración cuidará especialmente 
de que en ninguno de estos casos dejen de 
practicarse las oportunas diligencias de com
probación ó defraudación, precisamente den
tro del mes en que tenga conocimiento del 
hecho, bajo la responsabilidad que establece 
el párrafo sexto del art. 172.

Art. 94. Recibida por los síndicos la lista 
del gremio, procederán, en union con los cla
sificadores, á establecer las bases generales á 
que hayan de ajustarse para verificar el re
parto, fijando esas bases en razón de los ele
mentos, condiciones ó circunstancias especia
les de su industria que sirvan para apreciar 
los rendimientos ó utilidades que produce, y 
harán constar dichas bases en un acta que 
deberá formar la cabeza del reparto.

Según esas mismas bases, los síndicos y 
clasificadores harán la distribución del gre
mio en las clases que crean convenientes, 
asignando á los individuos que incluyan en 
cada clase ó categoría la cuota gremial pro
porcionada á su capacidad tributaria, de ma
nera que el importe de todas las cuotas indi
viduales sea igual al total señalado al gremio 
para su distribución.

La cuota gremial no deberá exceder para 
ningún individuo del cuádrupulo, ni bajar de 
la cuarta parte de la correspondiente cuota de 
tarifa.

Una vez terminado el reparto, el síndico 
Presidente mandará formar ia lista de los 
agremiados por el orden correlativo de su cla
sificación, expresando la cuota gremial asig
nada à cada uno.

Este documento será formado y suscrito 
por los síndicos y clasificadores; y hecho así,se 
procederá á abrir juicio para las reclamaciones 
de agravio en el repartimiento gremial.

Art. 95. Si al reunirse los síndicos y cla
sificadores para establecer las bases á que ha 
de ajustarse el repartimiento gremial ocurrie
se alguna disidencia entre ellos que diera lu
gar á la retirada de algunos de los concurren
tes, se suspenderá la reunion y se convocará 
individualmeute á otra nueva para dentro de 
las veinticuatro horas siguientes, con citación
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les de las diversas industrias que baya en su 
distrito municipal.

Para los efectos de formación de las matrí
culas, los industriales se dividen en dos 
grupos.

En el primero se comprenden todos los de
dicados à industrias no agremiables; en el se
gundo, los que ejercen industrias de las 
agremiadas.

Art. 74. No son agremiables para los efec
tos de la designación de cuotas individuales:

1 .” Los industriales llamados á tributar 
por la tarifa 5.^ ó de patentes.

2 .° Los que ejerzan industrias de las tari
fas 2."^ y 3? comprendidas en epígrafes que 
carezcan de la letra 4, como señal de su con
dición de agremiables.

3 .” Los individuos dedicados al ejercicio 
de una misma industria de las comprendidas 
en las tarifas i.“ y 4.*^ y en los números de las 
tarifas 2.® y 3? señalados con la letra J., 
cuando no pase de 10 su número en cada po
blación. Esto no obstante, pueden constituir
se en gremio, cualquiera que sea el número 
de la misma industria, cuando todos ó la ma
yor parto lo soliciten de la Administración 
durante el mes de Abril de cada año.

4 .° Los que teniendo derecho á constituir
se en gremio renuncien á él por mayoría lo 
menos de sus dos terceras partes.

5 ." Las sociedades cooperativas de produc
ción ó de consumo:

Art. 75. Los Administradores de Hacienda 
en las capitales, y los Alcaldes en los pueblos, 
forman directameute las matrículas y fijan 
por sí, con arreglo á las tarifas, las cuotas de 
las clases no agremiables. Comprenderán, por 
lo tanto, en aquellas á todos los industriales 
que deban ser incluidos, á cuyo fin se con
sultarán cuantos datos y antecedentes puedan 
contribuir á que la nueva matrícula se for
me con toda exactitud.

Tambien les incumbe realizar el reparto 
de las clases agremiables, cuando ocurran 
casos de los previstos en los artículos 74, pá
rrafo cuarto, y 91.

Art. 76. La circunstancia de que la Ad
ministración y los Alcaldes formen las res
pectivas matrículas con arreglo á los datos 
que posean y deban consultar, no releva á los 
industriales del cumplimiento de las obliga

ciones que este reglamento les impone, ni 
menos de la penalidad en que incurran por 
su inobservancia:

Art. 77. Terminadas que sean las matrí
culas' de (¡ue trata el art. 75, dichos funcio
narios procederán á lo que se dispone en el. 
cap. 5.“ de este reglamento para las reclama
ciones de agravio..

Art. 78. Para la formación de las matrí
culas del segundo grupo, ó sean de las clases 
agremiadas, se observarán los requisitos y for
malidades que establece ei capítulo siguiente.

CAPÍTULO IV. '
De la affremadon.

Art. 79. Lo.s industriales que en una po
blación, ejerzan la misma profesión, indus
trial comercio, arte ú oficio, de los compren
didos en las tarifas 1.^ y 4./" y en los números 
de la 2.*^ y 3.^ señalados con la letra H, cons
tituirán gremio ó colegio para distribuirse in
dividualmente el importe de su contribución 
respectiva, siempre que no se hallen compren
didos en algunos de los casos S."*, 4.® y 5.” 
del árt. 74.

Art. 80. Sin perjuicio de que los indus
triales agremiables estén incluidos en la ma
trícula general, seabrirá todos los años, después 
que hayan sido aprobadas aquéllas, un regis-, 
tro general de industriales por gremios, en el 
cual se irán anotando las altas y bajas que es
tos experimenten durante el año económico.

Estos registros, que deberán ajustarse al 
modelo núm. 2, los formarán los mismos fun
cionarios encargados de redactar las matri
culas,.

Art. 81. Los cargos oficiales en lo.s gre
mios son:

l.“ Los síndicos, encargados de presidir 
. las Juntas del gremio, cuando no asista á ellas 

el Administrador de Hacienda ó su Delegado 
en las capitales y el Alcalde en las demás po
blaciones; de representar y defender los inte
reses de los asociados, y de auxiliar á la Ad
ministración en todos los casos en que ésta re
clame su cooperación oficial para ilustrar sus 
decisiones.

2 .” Los clasificadores encargados de divi
dir en grupos á los agremiados para repartir
les el importe de las cuotas correspondientes 
al gremio.
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Art. 70. La morosidad de los empleados 
públicos en el desempeño de este servicio se
rá castigada por el inmediato superior con suje
ción al reglamento orgánico de la Adminis
tración económica provincial.

iza morosidad de los Alcaldes se castigará 
por el Delegado de Hacienda de la provincia 
con una multa cuya cuantía dependerá de la 
importancia de la matrícula, y para cuya im
posición se procederá conforme el caso 16 del 
art. 34 del reglamento citado. Además, la 
Administración, una vez transcurrido el pla
zo señalado, enviará al pueblo un Comisiona
do especial que, á costa del Alcalde y del Se
cretario del Ayuntamiento, haga la matrícu
la ó la rectifique si se hubiera devuelto con 
este objeto.

Las dietas de dicho.s Comisionados serán 
de 7^50 á 15 pesetas diarias, según la impor
tancia de las poblaciones en que deben ac
tuar.

Art. 71. Serán incluidos en la matricula.
1 .® Todos* los industriales comprendidos 

en el padrón rectificado ó nuevo, menos los 
exceptuados.

2 .” Todos los que, perteneciendo á clases 
agremiadas, hayan sido alta hasta la fecha en 
que la Administración ó el Alcalde pasen á 
los síndicos la lista gremial para formar el 
repartimiento.

3? Todos los que, sin pertenecer á clases 
aerremiadas, sean altas ante de formarse el 
expresado documento.

Art. 72. Todo el que ejerza de nuevo cual
quiera industria, comercio, profesión, arte n 
oficio, perteneciente á clases agremiadas, fi
gurará inmediatamente en la matrícula y en 
las listas del gremio respectivo, si se dió de 
alta em tiempo hábil para ser incluido en el 
reparto; satisfará la cuotaquecomo agremiado 
le corresponda, y en caso contrario, la cuota 
fija hasta que pueda ser incluido en el próxi
mo reparto gremial, á no ser que haya me
diado cesión, venta, traspaso ó se instale en 
local en que se hubiese ejercido anteriormen
te la misma ó análoga industria, sin que me
die por lo menos un año, y no esté compren
dido en el párrafo cuarto del art. 124.

Art. 73. La matrícula general de una po- 
; blacion se compone de las matrículas parcia-

■seinstruirá, comoj ustiScantedel hecho, el opor
tuno expediente de defraudación, para exigii- 
les la responsabilidad que procéda. La Admi
nistración cuidará que bajo ningún pretexto 
se omita ésta formalidad, á fin de evitar 
abusos. .

Art. 64. La matrícula industrial, o sea 
la relación de todos los individuos incluidos 
en el padrón, pero distribuidos ya por tarifas, 
clases, números y conceptos, con expresión 
de la cuota que cada uno debe satisfacer y de 
los recargos correspondientes, se formará por 
duplicado en cada población todos los años.

Los originales de dichas matrículas que 
formen los Ayuntamientos se reintegrarán 
con arreglo á lo que. dispone la ley del Tim- 
^^PQ vigente, y las que se formen por las ofici
nas provinciales de Hacienda lo serán origi
nal y copia con papel del sello de oficio.

Art. 65. Formarán las matrículas los Ad
ministradores del ramo en las capitales de 
provincia, y los Alcaldes con los .Secretarios 
de los Ayuntamientos en los demás pueblos.

Art. 66. Los Alcaldes y Secretarios de di
chos pueblos serán considerados, en lo' que 
atañe á éste y á los demás servicios que se 
les encomienden de la contribución nidus- 
trial, como Delegados de la Delegación de 
Hacienda; y están, por tanto, obligados á cum
plir con exactitud y secundar debidamente, 
según los casos, todas las órdenes referentes 
á dichos servicios; pues de lo contrario se les 
impondrá el correctivo que este reglamento 
establece.

Art. 67., Si en alguna población no hu
biese ningún industrial, la Autoridad encar
gada de formar la matrícula extenderá la cer
tificación negativa correspondiente con arre
glo al modelo núm. 1, bajo la responsabilidad 
que pueda exigírsele, de conformidad al 
art. 172.

Art. 68. Los trabajos para la formación de 
la matrícula comenzarán en todas las pobla
ciones el día 1." de Abril, debiendo estar ter- 
minados y aprobados el día 20, de Junio

Art. 69. Para que la Operación á que se 
refiere el artículo anterior pueda hacerse opor
tunamente, la Administración de Hacienda 
oficiará á los Alcaldes señalándoles el plazo 
especial dentro del cual ha de quedar termi- 
íiado su respectivo trabajo.
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?or un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.........................6 id.

Número suelto, :2¿> céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de lis céntimos por línea

il Las leyes obligarán en la Penín- 
¡J sula, islas aiyacentes Canarias y te
jí rritorios de Africa sujetos á la legis- 
Í lación peninsular, á los veinte dias 

de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

( Se entiende hecha la promulga- 
j ción el día en que termine la inser- 
‘1 ción de la ley en la Gaceta-

I (Ártieulo 1." del Códi¡/o Civil viyenie.y

PUNTO DE SU8CRICI0N.

Ln la Imprenta y líncuadcr- 
nación del Flospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

beccion primera.
PÆRTK OFIOI^JL

fRESIOBNClAJ^ iDON^JO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 33 de Junio de 1896.)

Secciori segunda.

Ministerio de Hacienda.

REGLAMENTO 
para LA IMPOSICION, ADMINISTRACION Y COBRANZA 

DE LA CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

(colVTilvrjAdOlxr,)

CAPÍTULO III.
formación del padrón y de la malricula.
Art. 62. Cada cinco años se formará, en 

el primer trimestre del año natural, un nue

vo padrón ó lista general de las personas que 
ejerzan cualquiera profesión, arte, oficio, in
dustria ó comercio, en cada distrito munici
pal, comprendiendo en él, con expresión de 
calles, habitaciones y conceptos por que con
tribuyan ó estén llamados á contribuir:

1 ." Todas las personas sujetas á ésta con
tribución y expresamente comprendidas en las 
tarifas.

2 .® Todas las que ejerzan industrias com
prendidas en la tabla de exenciones.

3 .° Toda.s las que ejerzan industrias no 
comprendidas en las tarifas ni en la tabla de 
exenciones que deban ser adicionadas á aque
llas en virtud de expediente.

Art. 63. La rectificación del padrón se lia
rá anualmente dentro del primer trimestre 
del ano natural, anotando en él todas las altas 
y bajas aprobadas desde el principio del año 
anterior hasta la fecha misma en que la recti
ficación deba tener efecto.

Los individuos que al formar ó rectificar 
el padrón no resulten matriculados, ó lo es
tén en clase que no corresponda, serán inclui
dos desde luego én él y en la matrícula; pero
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ben elegir, con arreglo al art. 83, se hará la 
elección por papeletas, nombrando los agre
miados de cada sección el que respectivamen
te les corresponda, declarándose elegidos á los 
que obtengan la mayoría relativa de los votos 
emitidos, cualquiera que sea el número de 
votantes.

Terminada la votación, si resultasen con 
capacidad legal los elegidos, el Presidente 
declarará constituido el gremio. Si alguno de 
ellos no reuniese las condiciones determina
das en el art. 83, se procederá en el acto á 
nueva elección, declarándose constituido el 
gremio cuando los síndicos tengan capacidad 
necesaria.

En los casos de empate se procederá á una 
votación, y si se reprodujese el empate, resol
verá la Mesa, como también respecto de cual
quiera otro incidente relativo á la elección.

Art. 87. Seguidamente se procederá á la 
elección de los clasificador<'s, dando principio 
por la designación del número de éstos «¡ue 
se deban elegir, con arreglo al art. 83.

Al efecto, los individuos agremiados de 
cada Sección que hayan concurrido al acto, 
propondrán en una relación nominal numerada 
correlativamente y firmada por el síndico de la 
Sección, un número de individuos triple del 
de clasificadores que debe haber en la misma, 
Según el art. .83, siendo luego designados por 
la suerte entre los propuestos los que hayan 
de ejercer el cargo.

No se incluirá en estas relaciones ningún 
individuo que no esté al corriente en el pago 
de la contribución.

Entregadas que sean dichas relaciones al 
Presidente, se hará el sorteo, depositando en 
una urna otras tantas bolas, tambien nume
radas correlativamente, cuantos sean los indi
viduos propuestos.

Cualquiera de los concurrentes, á invita
ción de la presidencia, extraerá una á una la 
tercera parte de las bolas, y quedarán elegidos 
clasificadores los individuos á cuyos nombres 
correspondan en la relación los mismos nú
meros que tengan las bolas extraídas.

Terminada la operación, si todos los elegi
dos reúnen la aptitud necesaria, el Presidente 
los proclamará como tales clasificadores. Si 
hubiera alguno que no tenga dicha aptitud, 

será reemplazado, extrayendo al afecto otra, 
bola.

Art. 88. Los Secretarios levantarán acta 
del resultado de la Junta con el V.® B.” del 
Presidente, haciendo constar en ella las pro
testas presentadas durante la celebración del 
acto que se refieran á las elecionesy no queden 
retiradas á consecuencia de las explicaciones 
de la Mesa, ó de acuerdo del Presidente ó de 
la Junta.

Sobre la validez de tales protestas cabe re
clamar en término de tercero día ante el De
legado de Hacienda de la provincia ó bi-en ante 
el Ministerio, cuando se trate de las capitales; 
pero ínterin no recaiga resolución en contrario, 
la elección se entenderá válida para todos sus 
efectos.

Las resoluciones de la Delegación causarán 
estado y se cumplimentarán sin demora.

Art. 89. Los cargos de síndicos y clasifi
cadores son gratuitos y obligatorios.

Las únicas causas de excusa para los mis
mos serán:

• 1.® Haber cumplido sesenta años.
2 .’^ Padecer imposibilidad física notoria.
3 .^ Ser militar ó empleado civil.
4 .“^ Hallarse habitualmente ausente ó te

ner que ausentarse por precision del pueblo 
en la época en que se hacen las matrículas.

Art. 90. El nombramiento para los car
olos de síndicos ó clasificadores se notificará 
por el Presidente á los interesados por me- 

i dio de oficio, que les servirá de credencial, 
haciendo constar la entrega.

Las excusas se presentarán á dicho Presi
dente dentro de los tres días siguientes al 
que notifique el nombramiento, y transcurri
do dicho plazo, no se admitirá excusa al
guna.

Las presentadas en tiempo hábil se resol
verán en el plazo de cinco días, contados des
de el de su presentación, por el encargado de 
formar la matrícula en cada localidad.

Contra la resolución que recaiga, que se 
notificará inmediatamente, no .cabe recurso 
ulterior.

Art. 91. Si los síndicos y clasificadores se 
negasen á hacer la clasificación y el repar
timiento, ó dejasen pasar, sin terminarlos, el 
plazo señalado, después de haber sido adver- 

1 tides por segunda vez con el intervalo de
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Num. 1.979.

Jusgaào Municipal âel Distrito de la Audiencia
NACI CUENTOS reffistradoí^ en esM Juzgado durante la 2.^ decena del mes de Jimio de 1'396.

| NACIDOS VIVOS. XACIUDS SIN VIDA Y SÜBRTOS ANTES DE SER IVCRIT S
=ss=e»
Total

DÍAS LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. Total ■ LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. ToLN
de

i- - - - - - - -
TOT.IL.

de de i ambas
7 Jirones. Ilcnihras. Varones. líeniiims. TOTAL viros. Varones. Humhras. TOTAL. Varones. Henihras. TOTAL. innortos. clases..

11 i W n 11 1’
2 9 ni ” ; 11 » « 11 2

12 ■ 1 l 2 ív" 2 3 ■ 11 ¡ « i ” 11 11 i 3
13 i 1 1 2

11
9 4 n! 11: n 11 «« 11 11 ¡ 4

14 1 1 9
11 11 11 2 ” i " i ” ■ n 11 11 2

IB r 11 11 11' 11 11 j 11 ! 1' 11 11 n
16 1 1 11 11 r 1 ni 11 i n 11 11 1
17 1 1 » 1 1 2 11 j 11 j 11 «« 11 n 2
18 « 1 1 1 r 1 9

11 1 n \ 11 « ’1
9

19 1 • 2 3 1* 2 2 5 •
1, 1 11 1 n 11 11 11 ’ &

20 n 2 1 n 1 3 !i
11 j ni » 11 11 11 3

*? n y 11 11 11 11 11 11^.11 11 11 . 11 n

Total 7 13 4 7 1* 24 Si
11 j 11 ! . 11 n r 24

Valladolid 22 de Junio de 1896.—En Juez Municipal, Gabino Gordaliza.

DEFUUGIOUES registradas en este Juzgado durante la 2Í^ decena del ines de Junio de ltS96, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

FALLE OIDOS

DÍ.^S.
masiMcsK/K 1. TOTAL

Solteros. Casado.s. Viudos. TOTAL.-
Solteras. ] Ca.sadas. ' Viudas. TOTAL. íse normal

11 1 1 1 3 4
12 ; n 1 » I 1 1 i 11 3 4
13 2 i ^ ! 1 si ' 11 11 3

. 14 2 '1 „ i 2: 2 1 i 1 4 6
15 1 i 2 1 , 1 3 : 11 n 1:1 4
16 2 i '2 i 5 : 1 11 h 11 i 1 6
17 1'1 ! 9 ’ : 11 t i ¡‘''5 7
18 11 • ! 71 11 ! 1* 11 i ■ r 11
19 ^'¡ 11 i 3 i 1 7
20 1 i 3 ¡ i 4 , » j 3 7

11 11 11 n

Total......... 11 11 4 i 26 14 5 3 ¡■4 22
1

48
(1) En este día aparece la inscripción de una hembra de estado ignorado.

Valladolid 22 de Junio de 1896.—Ec Juez Municipal, Gabino Gordaliza.
Valladolid: 1096.—imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.
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Art. 82. Cada gremio está obligado á re
partir el importe de tantas cuotas de tarifa 
cuantos sean los individuos que le constituj'an, 
con el aumento ó reducción correspondientes 
por consecuencia de lo dispuesto en el art. 104 
y de la bonificación consignada respecto de 
algunos en la tabla de.exenciones.

De la falta de observancia de este precepto 
serán responsables los síndicos y clasifica
dores.

Art. 83, Cuando los individuos de un gre- 
mio, al ser convocados, no pasen de 15, elegi
rán un síndico; si excediesen de este número 
hasta 100, elegirán dos síndicos, v cuando 
sean más de 100, tres.

Para que tengan representación en el. gre
mio los mayores, medianos y menores contri
buyentes, serán clasificados éstos en catego
rías, dividiendo la escala de cuotas del último 
ejercicio en tres secciones. La primera la for
marán la tercera parte de industriales que ha
yan pagado las mayores cuotas; la segunda, la 
misma tercera parte de los que hayan pagado 
las cuotas medias, y la tercera, los que hayan 
pagado las cuotas mínimas.

Cuando el número de síndicos que baya 
d=e elegirse sea el de tres, se nombrará uno de 
cada sección. Cuando baje de este número se 
hará un sorteo previo para determinar las sec
ciones en que se ba de hacer el nombramien
to de los que correspondan. Hasta 15 indivi
duos sólo se nombrará un síndico.

Los clasificadores serán tres cuando el nú
mero de individuos del gremio llegue á 12 y 
no exceda de 50; seis cuando el gremio tenga 
de 50 á 100 individuos; nueve cuando cuente 
de 100 á 500, y de este número en adelan
te, 12.

Se elegirá siempre un número igual de 
clasificadores de cada sección.

Siendo los agremiados menos de 12, .no se 
^nombraran clasificadores, y todos los agre- 
miados tendrán derecho á asistir á las deli
beraciones para fijar las bases á que ha de 
ajustarse el repartimiento de cuotas y sehala- 
miento de las mismas.

Al efecto nombrarán previamente por ma
yoría de votos una comisión de tres, que bajo 
da presidencia del síndico haga la propuesta.

Al establecer las bases de que habla el ar- 
lículo 94, se consignarán en el acta con la 

mayor claridad cuáles sean estas y sus funda
mentos económicos, para que puedan ser te
nidas en cuenta en el juicio de agravios v 
sirvan de norma segura para resolver las 
reclamaciones.

Para desempeñar el cargo de síndico ó cla
sificador será condición precisa ballarse al co
rriente del pago de la contribución.

Dichos cargos durarán sólo un año, pasado 
el cual, no podrán ser reelegidos hasta que 
transcurra otro año.

Art. 84. Para la elección de cargo.s v corns- 
titucion del gremio, el funcionario que forme 
la matrícula en la población convocará á Jun
ta á los agremiados en el local en que ejerza 
sus funciones, fijando el día .y la hora con 
tres días á lo menos de antelación, y hacien
do el anuncio por medio de carteles en los si
tios acostumbrados, y además por inserción 
en el Bo^efin oficial y en uno ó dos periódicos 
de los de más circulación, donde los haya.

Art. 85. Si en el día y hora señalados para 
la elección de cargos, y después de media ho
ra de espera, no concurriese al local designa
do individuo alguno del gremio, ó si los reu
nidos se negasen á deliberar y votar, se en
tenderá que el gremio renuncia su derecho al 
nombramiento de síndicos y elección de cla
sificadores, y la Administración nombrará de 
oficio á todos, dentro de las -condiciones mar
cadas en el art. 83, haciendo que dos emplea
dos de la dependencia, ó del Secretario en los 
Ayuntamientos, levante acta de lo sucedido.

Árt. 86. Presidirá la Junta el mismo fun
cionario que la baya convocado, ó un delega
do suyo. Sus actos serán válidos, cualquiera 
que sea el número de concurrentes, siempre 
que se hubiese cumplido la formalidad de la 
citación por anuncios con la debida anticipa
ción, y no podrá disolverse ínterin no se ba
ya verificado la elección para todos los expre
sados cargos.

Actuarán en ella como Secretarios los dos 
que se reconozcan más jóvenes entre los con
currentes. No podrá asistir al acto ningún 
individuo que no esté matriculado en el gre
mio y no baya pagado la contribución corres
pondiente al último trimestre recaudado, lo 
cual se justificará con el oportuno recibo, ex
hibiendo además la cédula personal.

Acordado el número de síndicos que se de-
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